
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2024 
ACTOR: MUNICIPIO DE PADILLA, ESTADO 
DE TAMAULIPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito y anexos de Sofia Turrubiates Muñiz, quien se ostenta 
como Síndica del Ayuntamiento del Municipio de Padilla en el 
Estado de Tamaulipas.  

03504 

Documentales remitidas por buzón judicial y recibidas en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico1 relativo a la controversia constitucional que 

hace Sofia Turrubiates Muñiz, quien se ostenta como Síndica del Ayuntamiento 

del Municipio de Padilla en el Estado de Tamaulipas, en contra del Poder 

Legislativo, Ejecutivo y la Auditoría Superior de la misma entidad federativa, en 

la que impugna lo siguiente: 

 

 
 
 
 
 
 

 
1 En términos del artículo 7 del Acuerdo General número 8/2020, de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 24 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 14, fracción II, párrafo primero de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 34, fracción 

XXII, 81, párrafo primero, y 88, fracción I, inciso e), y fracción II del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como 
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la interpretación sostenida por el Tribunal Pleno en 

sesión privada de trece de marzo de dos mil diecisiete2 y

su aplicación en distintos precedentes3, túrnese este
expediente a la Ministra , para 

que instruya el procedimiento respectivo, al existir 

conexidad con la acción de inconstitucionalidad 216/2023 toda vez que 

se combate el mismo decreto legislativo 65-678, relacionado con el mismo 

tema jurídico, es decir, el régimen para que la Junta de Gobierno del 

Congreso del Estado Tamaulipas designe al Auditor Interino de la Auditoría 

Superior estatal.

Cabe precisar que no se deja de advertir que en la presente 

controversia constitucional también se impugna el Decreto legislativo 65-

776, el cual fue impugnado en la diversa Acción de Inconstitucionalidad 

232/2023, turnada a la Ministra Ana María Ríos Farjat.

En ese sentido, ante la imposibilidad de turnar conexamente el 

presente asunto a ambas acciones, puesto que cada una de ellas es 

independiente entre sí, se estima conducente aplicar por analogía, el 

criterio adoptado por el Tribunal Pleno en sesión privada de treinta y uno de 

enero de dos mil veintitrés, contenida en el oficio SGA/MFEN/187/2023, en 

la cual, ante una problemática similar, se resolvió acumular el expediente 

respectivo a la acción de inconstitucionalidad presentada en primer lugar de 

entre las posibles acumulables.

Así, ajustando dicho criterio a las características específicas del 

presente caso, se estima que la presente controversia constitucional debe 

turnarse de manera conexa a la primera acción de inconstitucionalidad 

presentada de entre las que presentan la identidad de Decretos 

impugnados. Es por ello que como se adelantó, se concluye que la presente 

controversia constitucional debe turnarse a la Ministra
, para que instruya el procedimiento respectivo, al existir conexidad 

 
2 Oficio SGA/MFEN/84/2018. “En relación con el turno de las controversias constitucionales 81/2017 y 83/2017, 
relacionadas con las acciones de inconstitucionalidad 15/2017, 16/2017, 18/2017 y 19/2017 al impugnarse el mismo 
Decreto y al tenor de la interpretación sistemática de las fracciones I, inciso e) y II del artículo 88 del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el 
trece de marzo de dos mil diecisiete el Tribunal Pleno determinó aplicar dicho criterio para turnos futuros donde se 
advierta la misma relación entre asuntos de la referida naturaleza”. 
3 Ver acuerdos de radicación y turno de las acciones de inconstitucionalidad 144/2019, 130/2020, 168/2020, 303/2020, 
119/2021, 184/2021, 187/2021, 102/2022, 207/2023 y, especialmente en las diversas controversias constitucionales 
15/2023, 261/2023, 1/2024, 45/2024, 48/2024 y 50/2024.

**********

**********
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con la acción de inconstitucionalidad 216/2023 toda vez que se combate 

el mismo decreto legislativo 65-678. 

Se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído con apoyo en el artículo 282 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese por lista. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
CCC 
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